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1 NUMERO: : pl o o .. ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN”O DE 

-2 ? CAPITAL - SOCIAL: Y REFORMA DE 

3 | ? A ESTATUTOS cos DE-i- LA COFPAÑÍA 

4d - DENOMINADA PROBLAQ LABORATORIOS 

5 ) : QUIMICOS : C;: IDA amm 

Eo La CUANTÍA 2 S//. 400.00. -========-- 

7 ES a da 

8 : ¡isa En el: Cantón Duran: , Provincia de 

9 Guayas, - República: del Ecuador , hoy dos de mayo “de dos 

10  mil+* dino: ::anta.* mí. -Abogado ¡-JOSE MORANTE - VALENCIA . , 

11 :Notario: Público'* Segundo de: este Cantón , comparece. la 

12 “Doctora señora. BLANCA IÑIGUEZ ALVEAR *, soltera , en su E 

: ¿calidad de' Presidente , dela COMPAÑIA DENOMINADA PROBLAQ 

ORATCRIOS QUIMICOS C.. LTDA., conforme - consta del 

E Fiena que se 'agrega' a! la presente: escritura como 

o ' documénto habilitante, y, además debidamenta “autorizado 

17 “por la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la 

18 : Compañía antes «mencionada: , Conforme: consta del Acta y 

19 rombramiento' que -se aguegan. a ía presénte escritura como 

: 20 “documéntos:"'habilitantas 1d La: compareciente es 

21 : ecuatoriana," mayor “de. edad , capaz. para obligarse y 

22 5 contra:ar ;:-con “domicilio y Fesidencia: en - la ciudad de 

23 e GuÁyaáuilejn de tétimtto por, iastes Cantón , 2 quien de 

24 -: CONOCBE * doy E y «procediendo» con amplia y entera 

25" libertad , Y bien: instruida de-la: naturaleza y resultados 

26 ¿de esta Escritura 'Publica de Aumento! de Capital y Reforma 

-21 de Estátuttos , pora Bu otorgamiento me presentó la Minuta 

28 “siguiente: :+ SEÑOR.' hOTARIO “1 Sirvase incorporar al 

 



     
tocolo de” Escrituras Publicas a su cargo , Una por Ía 

cual conste el Aumento de Capital da la Compañía PROBLAQ 

3 LABORATORIOS QUIMICOS C.-:LTDA., que se otorga al tenor 4 

4 lás siguientes cláusulas '. -:PRIMERA : OTORGANTE .- Otorga 

5 y suscribe. la presente Escritura Pública , y formila les 

6 declaraciones en ella contenidas —, La Doctora BLANCA 

7 INIGUEZ' ALVEAR , a nombre y en representación ¿ en su 

8 “calidad de Presidenta de lá Compañía denominada PROBI./'9 
, 

LABOKATORZOS QUIMICOS. Cc. LTDA., y, además + debidanerta 

afprizado- por: la: Junta: General Extraordinaria ce . 

  

2200 | o | o 
sé ei oñistas: ae la Compañía antes'“mencionada ,: reunida el 

e e > . | - . 

«For» ocho de Enero: del 'áfo dos '11J1'. * uno ',: cuya copia 5e' 

12 acompxÑa b 8 La”, “compareciante acredita la calid:d : 

14 invocada so con'“el nombramiento que se - acompaña el . 

15 presante instrumento. ; — SEGUNDA :3:ANTECEDENTES. + a) la 

16 Compañía PROBLAQ::'LABORATORIOS | QUIMICOS Ce LTDA:, se | 

17 constituyó '- ante exi Notario Publico Vigésimo Cuarto 

18 del Cantén - Guayaquil +; Abogado «Francisco Xavier Yciia 

19 Garces ''y .el treinta: de “Diciembre de mil :novecient::s 

  

20 noventa ¡y otras", exinscrita en el Registro. Mercantil dal 

21' mismo .Cantéón: Guayaquil , el: “catorce “de marzo de mul: 

22 novecientos: noventa y! cuatro , con un Capital de ochenta. 

23 dólares da los Estados ¡nidos de América; | equivalente : a 

24 dos millones de Sucre»: b) «La Junta. General de Socios ce: 

25 la Compañia PROBLAJ" LABORATORIOS" QUIMICOS C., LTDA... en 

26 sesita celebrada “el ocho “de .anero del:+dos mil uno , 

27 resolvió por: unanimidad" 1)  Rumentar -el Capita! de za 

28 Compañía “de DOS-.MILLONES5 DE“'SUCFES *,' equivalente a
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OCHENTA DOLARES DE -LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- es decir que el monto del aumento es de TRES 

VEINTE DOLARES * DE, LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMER Sa 

Reformar parcialmente los Estatutos Sociales de. la 

Compañía, y ,» 3) Autorizar a la Doctora señora BLANCA 

INIGUEZ ALVEAR , para que en su calidad de Presidenta de 

la Compañía comparezca a nombre y en represantáción de la: 

misma' al otorgamiento de la correspondiente Escritura y: 
e 

«cumpla con el trámite de Ley para perfeccionar y dar * 

cumplimiento a las Resoluciones de la Junta «General. 

TERCERA : DECLARACIONES . Con tales antecedentes y'bn' 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General:de- . 

> de PROBLAQ LABORATORIOS QUIMICOS C. LTDA . ,:- 

? 

. >, , 
Qs el ocho de Enero del dos mil uno . DECLARA : a) 

Capital Social de la Compañía PROBLAQ LABORATORIOS, 

Y quimicos C. LTDA., que fue de OCHENTA: DOLARES DE-' LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,'se encuentra integramente - 

, Suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor;. b) 

El Capital Social de la Compañía PROBLAQ LABORATORIOS : 

QUIMICOS C. LTDA. , queda aumentado en TRESCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE 'LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA:, a más: del: 
TA 

, existente , esto es , hasta alcanzar la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, * 

que 'equivale a diez mil participaciones de un valor 

nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos. de América cada una; c) El Aumento de 

Capital se realiza mediante emisión.de ocho mil



  

   

    

   

   
   

ye Ios” 
MORAÑIE 

. 

Ae stáfelpacionos de cero punto cero cuatro - centavos de IAE 

Dar de: los Estados Unidos de América cada una , que han 

  

e isoiqpóduscritas y pagadas en la forma en que se determina .- 

4. en a Junta General de Socios antes : referida + aclarando 

5 que las ocho mil participaciones cero punto cero cuatro. 

6: centavos de, dólar de los Estados Unidos de América es de. 

. 7 la Socia Doctora BLANCA IÑIGUEZ ALVEAR , quedando los 

8 otros seciós en las misma cantidad de participaciones . a 

9 El, Aporte , que “hace la Socia doctora BLANCA IÑIGUEZ | UN 

10. ALVEAR , es en numerario , Y +; d) Reformar el Capital- 

     

   

   

al citado: en la cláusula Sexta , de lá: Compañía oy Ñ 

Q LABORATORIOS QUIMICOS C. LTDA., en la cláusula 

¿btima' referente al capital y número de participaciones . o 

en el sentido determinado en el Acta de ua General . de: | | 

15 Socios * "y CUARTA . DECLARACION JURAMENTADA +. + DOCTORA 

I
r
 

16 BLANCA IÑIGUEZ ALVEAR , en mí calidad de Presidenta'de la | 

17' COMPAÑIA: PROBLAQ LABORATORIOS QUIMICOS C. LTDA., declaro: 

18 bajo juramento sobre la correcta Reforma de los Estatutos 

  

19 con respecto a la integración del aumento' de. capital'eñ o O. 

20 los términos acordados enla Junta General de. Socios. . - 

21 , celebrada, el ocho ' de Enero del dos mil . "Además dejo 

22 constáñtia de que el pago en numerario está registrado en ES 

23 la Contabilidad de la Empresa . - QUINTA : | DOCUMENTOS | 

24  HABILITANTES : Se adjuntan como documentos habilitantes 

25 para que 3e inserten an esta Escritura > copia 

26 certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

"27: Socios que acordó el aumento de capital y reforma parcial 

28* de Estatutos de la COMPAÑIA PROBLAQ LABORATORIOS QUIMICOS



* “ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PROBLAQ LABORATORIOS QUIMICOS C.LTDA. 

f «007: ¿CELEBRADA EL'8 DE ENERO DEL 2001 

O A ho A 2 cos / 

En la ciudad ¡de Guayaquil, .a:los ocho días del mes de Enero o 
del dos mil uno , «a las: 10H00,: se .reúnen en el domicilio de 
la Compañía ubicado:en'las:Calles Boyacá número 1009 entre P. 
Icaza y' ASORATORIOS . QUIMICOS los socios de la Compañía 

  

PROBLAQ ¿LABORATORIOS . QUIMICOS "C. - LTDA., a saber: “Doctora 

Blanca: 1fñiiguéz* ¡Alvear *, - propietaria de mil novecientos AS 

noventa y' ocho 'participaciones iguales , :acumulativas e 
indivisible de un mil: sucres cada una , equivalente a cero 
punto sero cuatro: centavos de dólar de los Estados Unidos 46 

América * cada. ' una; (el señor ANGEL  IÑIGUEZ ALVEAR , ). 
propietario,: una: : participación” igual, acumulativa e 
indivisible de un mil sucres . equivalente a cero punto cero 
cuotro centavos de dólar de los Estados Vnidos de América ; 
Señora: JUANA ORTEGA QUIROZ "DE DONOSO VU oropiotaria de una _L -. 

partición igual, acumulativa e indivisible de un mil sucres , 

equivalente a'tero punto' cero cuatro centavos de dólar de los 
Estados' Unidos de América, el mismo que asciende a la suma de 
DOS : MILLONES + SUCRES :-, :eguivalente OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS 'UNIDOS “DE: AMERICA. :: Los Socios |presentes deciden 
constituirse cen i:Jónta : General: Universal al tenor de los 
siguientes púntoS.: del! Orden del día: PRIMERO: Aumento del 

+ Capital'Social'«ften lar suma de: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE” 
"AOS: ESTADOS UNIDOS 'DErAMERICA; :forma de pago y suscripción 
alobiarción aro Reforma: de' Estatutos Sociales: TERCERO: 

   
   

  

     
oMización “al. Representante: Legal de la compañía para que 

qague la Escritura correspondiente y cumpla el trámite de 
EY,” para hacer. efectivas las decisiones de la Junta General. 
Actía' como Presidente dela Junta, la Doctora señora BLANCA 

IÑIGUEZ ALVEAR, y+ como *secretário de lla misma el señor ANGEL 
IÑIGUEZ ALVEAR: Se declara: instalada la sesión y de inmediato 
se pasa 'a tratar 'el primer punto del Orden del Día exponiendo 

a la Junta la Pres:denta'que las reformas legales fán el 
'ámbito : societario determinan cun capital 1 njóno de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEFICA, para 

el correcto "funcionamiento de “las' Compañías Limitadas y en 
consecuencia, la Compañía PROBLAQ LABORATORIOS QUIMICOS C. 

LTDA., debe aumentar su capital social mínimo legal es decir, 2 
aumentarlo en | TRESCIENTOS: VEINTE - DOLARES _DE LOS5 ESTADOS 
UNIDOS * YE AMERICA, .a' más 'del' existénte' esto es, hasta 
alcanzar' la 'suma!ide.. CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMERICA. La Presidente de la Junta solicita a esta 
que se pronuncie sobre lo mencionado y que resuelve además 

sobre el derecho de preferencia que-tienen los socios en la 
suscrip:uón del aumento de capisad, renunciando los socios 

Angel Ifiguez Alvear , y Juan: Ortega Quiroz de Donosg9 al 
Derecha de Preferencia. La- unta General, luegc d las 
deliberaciones correspondientes,“ resuelve por unajiímidad 
aumentar el capital social de TRESCIENTOS VEINTE “UIÉARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS Dí AMERICA, mediante la emisién de Ocio 

miz participaciones de cerco punto” cero cuatro centavos qe0yo Y. 
dólar de los Estados Unidos/de Pmérica. Humento «xa capital 
que se paga en numerario, ) 

      

  

    

  

en el ciento por cierto de su



  

valor. *E£n' ionsecuernció “lar+eocia Doctora  BLANCZ, 
ALVEAR, haciendo '/tiso del *derechg de” preferencia Cue tienden, 
proporción 'idas ¿tiparticipaciohes+*' que :: posee, 
individurimente el. siguiente/ número de participaciones: == 
Doctora BLANCA +IÑIGUEZ + ALVEAR, _ocho-mi1 participariones de 
cefc punto' cero «cuatros: centavos «de dólar de los Estados 
Unid:s' de" América tcada' unas ':pagando E. suma: de. Trescientos 

veinte dhlares”"de los Estados 'Unidos mérica, en -1féro 

efectivg á favor de "la COMPANIA' ROBLA: LABORATORIOS QUIMPC 
C. LTDA. De': 'inmedigto, ¡toma vla palabra la Presilder e de La 

Junta «para: tratar '“el* segundo: punto del__0 cel "Día, 

manifestando: «que, habiéndose * decidido: aumentar ¿Capital 
Social, es:menesier reformar ¿la «Cláusula: sextaf del Estatuto 

   

  

     

  

Social que paceiveferencia'al Capital Social, para 1% cual se 
pone «eh consideración de da:+dunta sun proyecte-de RiTorma de 
Estatutos,: el mismo! que Iwego dé ger. discutido es aprobado 
“por unanimjuad:"del napital, social” siendo «el texto de la 
reforma el siguiente!" CLAUSULA SEXTA, CAPITAL SCCIAL . - El 
Capiial Social. de' la Compañía: es de CUATROCIENTOS * DOLARES 
DE' LOS. PSTADOSv¡UNIDOS. > NE: AMERICA ':, Nividido en liez mil 
participaciones iguala: 5/- acumulacivas-e indivisiblo de cero 

punto cero cuatrofcebtavos de dólar, de.os Estados: nidos de 
a apital que:+podrá. 5er.. aumentado por: resolución de la 

yo Gensralidel Socios: Ses pesó. inmediatamente a tratar el 
¿sor y úllimo punto del: Orden delidía, a lo cual: la Junta' 

geral, iqualmeñte!r jpori“unsrimidad' resuelva «autcrizar al 

$ s8presentante 1legal ws ..la compañía, ¡Doctora BLANCA : IÑIGUEZ 
O ALVEAR, en : forma armplia! y lsuficiente; para que ocorgue la 

correspondiénte escritura “de «Aumento. de Capital y Rilorma de 
Estatutos," «faculiiándolo. :para * que: cumpla con toilas' las 
formalidader'é ue! exigiese' la Ley... o habiendo otro usuhto de ' 

“que tratar, ta a Presidenta: ¿concede /un receso para que se 

' proceda a: vedactar- las ProsañteActás. Reinstalada ja Junta, 
luego de treinta) minutos-:; :el Gerente General da lectura al 

:, texto de la mismas) el. n1i3mo + que es aprobado por. tuinz1rimidad, 
“con lo cual sia Presidente: declara: terminada ¿la sesión , 

sienao: laz veinte horas y. firmando todos los ac. onistas 0 
asistentes. *F) : Doctora «BLANCA ¿INIGUEZ ALVEAR". 1) ANGEL 

IÑIS Ur 2 ALVEAR sal DOS UUANA. ORTEGA QUIROZ. DE DONOSO. i 

ADE Ed E, A DO : A 
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CERTIFICO. "our ¡ELAACTA SQUE7 ANTECEDE - “ES, FIEL ZOPTA DE SU 

ORIGINAL ” LA MISMA ¿QUE +REFPOSA ¿EN EL CORRESPONDIENTE ARCHIVO 

DE LA ComPAÑIA: :PROBLAQ IABORATORIOS 'QUIMICOS E. LTDA 
pde pr ape do A A E 

EN 21 pis de o A cs arto o 

Guayaquil; 8: de: Enero del 20011 pas 
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Chiyaquil, 17 de Diciembre de 1.998 : - 
t 

1 | o 

. | 
Señora Dra , ! 

BLANCA INIGUEZ ALVEAR ÓN ' 
| E , 

Cindad. o, o HE A 
2% | 

| 
5 i | 

De mis considermeciones:     | 

Elevo n su condeiricnto, que el día de el lon socios «de In compaíiín PRO 
LABORATORIOS QUIMICOSC. LTDA, or unanimidad de votos resolvieron elegir a , 
vote paa el dos empero do Ins funciones nombramiento por el lapso de cinco ulfos, n 
partir de Ja fecha de inscripción de esto nolubramiento en Jon oficinas del Regintro 
Merenntil, ¡ | . | 

| . t 

Ln representación legal, judicinl y ext ajudicial será de cuenta del Progidente. 

PROBLAQ LABORATORIOS QUÍMICOS, LIDA, se constituyó en Cunyaquil, es Im. 
WYolaria Vigésima Cuarta del Cantón, a cuigo del AD. Francisco Yenza Carcén, el 30 de. 
Diciembre de 1,993 y ne invcribió en el Registro Mercantil el 14 do Mayo de 1.994, 

Ú seg lr> Saad y Qe", 

Gonzalo Satán Minchala 

SEORETCARIO-Ad-Hoc : 

4 ¡ . 

pl a 
Gunyaquil, 17 de Diciembre de 1.998:-Ave to el fiel y legs! desempeño do Ins fimciones 
de PRI SIDENTE. | 

   OS 
A <IbL.. 

m! Lain A ÁOUE 7 ALVEAR 
(100044302 

en la presente bocha quedo imiento 448 

Mombramiento de YES Ucl rulo. * 
A mr rm. 

Folio(y) ' Q.013. 7 Registro Mean No, 

de Mid, L_Reperiprt SIA RD 
Se archivon los comp obantes de Mago por loá 
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1 C. LTDA., celebrada el/ocho de Enero del año dos 

2 uno , Assreniento de la Presidente de la Compañía as 

3 Agregue Usted , Señor Notario : las demás cláusulas de =—z 

4 estilo para la perfecta validez de esta escritura . Hasta 

5 aquí la mihuta , la misma que esta autorizada por el / 

Ú6 Abogado Eduardo Sanaris Cantos —nesigtonimezo 
408 mil 

7 setecientos cinco . Ciayaquil - Ecuador . - Para el 
O 

8  atorgamiento de la presente escritura se observaron todos 

9 los preceptos legales del caso , y da que fue , de 

10 principio a fin , en clara y alta voz , por mí el 

11 Notario , al compareciente , éste lo /aprueba , se afirma 

12 y ratifica en ella , y , la sión en unidad de acto 

13 conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE. 2 pao 

  

22 

AA O a A . Z Ay q “ra y o i E. 
23 pS A OPTA DP. LA MATETE Yo zm oh ES O 

: A A Py A E ot ve a to, ari 24 CORTAR ETA CUARTO. Eater o 

E BELLO o diaidzs Edi Ca O ANEOS 
25 IA . ER TA EIERA "RO nrt. NE: Su 

26 OTORGAMIENTS . AY | 
e, 

27 

28   



CERTIFICO : QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA  PROBLAQ 

LABORATORIOS QUIMICOS C. LTDA DE FECHA DOS DE MAYO DEL DOS MIL 
UNO, SOBRE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ESCRITURA, SEGUN 
RESOLUCION $ 02-G-1IJ-0001005, DEL 18 DE FEBRERO DEL 2002, 

DICTADA POR LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABOGADA MARIA ANAPHA 
JIMENEZ TORRES. DURAN, VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DOS. 

EL NOTARIO. - 
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Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

    

  

    

   

misma que contighe; 
q den 

¡20 lución antes mencionada, la 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estak 

      

    

      

5H) 12,212, del Repertorio.- 2, - Certifico: Qué ton-fecha 
hoy, he arenivaco una copia auténtica de:esta escritura. Y 

   y durante seís meses, en la Sala de este Despacho 

   

    
REGISTRADO 24 MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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